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PzintE OFICIAL.

PSEjíDESijÁ DEL filV'EJil DI nmfiOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
CQ* ®» G») y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

DOÑA ISABEL 11.
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina 
de las españas:

A todos los que la presente dieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO!.

De la organización del Consejo de Estado.

Artículo 1,’ El Consejo de Estado 
es el Cuerpo supremo cónsullivo del 
Gobierno en los asuntos de Gobernación 
y Administración, y en los contencioso- 
adm¡nistrat¡vos de la Península y Ultra
mar. Precede á todos los Cuerpos del 
Estado despues del Consejo de Minis
tros, y es impersonal su tratamiento.

Art. 2.0 EI Consejo de Estado se 
compondrá de los Ministros de la Co
rona, de un Presidente y de 32 Conse
jeros.

Art. 3.0 Él sueldo del Presidente 
será de 120.000 rs. anuales, y de 60.000 
el de los demás Consejeros.

Todos tendrán el tratamiento de Ex
celencia.

Art. 4.0 Para ser nombrado Con
sejero de Estado se requiere ser espa-, 
ñol y haber cum^ido la edad de 35 años.

Art. 5.° / Veinticuatro nombramien
tos de Consejeros habrán de recaer en 
personas que estén ó hayan estado com
prendidas en una de las clases siguientes:

Presidente de alguno de los Cuerpos 
Colegisladores. ’

Ministro de la Corona.
Arzobispo ú Obispo.
Capitan General de Ejército ó Ar

mada
Vicepresidente del Consejo Beal.
Embajador. '

Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia, del de Guerra y Marina, ó del 
de Cuentas..

Art. 6.® Tambien podrán ser nom
brados Consejeros, en las 24 plazas á 
que se refiere el artículo anterior, los 
que hayan ejercido durante dos años 
en propiedad alguno de los einpleos. ó 
cargos siguientes:

Teniente General de Ejército ó Ar
mada.

Consejero Real ordinario ó de Estado.
Ministro ó Fiscal de alguno de los 

Tribunales expresados en el artículo 
anterior. . .

Ministro Plenipotenciario con misión 
á una corte extranjera.

Fiscal del Consejo de /Estadio ó del 
antiguo Real.

Auditor de número ó Fiscal del Tri
bunal de la Rota.

Decano, Ministro ó Fiscal del Tribu- 
nal de las Ordenes militares.

Regente de la Audiencia de la Habana.
Ministro ó Fiscal del Tribunal Su

premo contencioso-administrativo.
Para computar estos dos años se to

mará en cuenta el tiempo que el nom
brado haya servido en los diferentes 
empleos ó cargos comprendidos en este 
artículo.

Art. 7.’ Ocho plazas de Consejeros 
de Estado podrán proveerse et» personas 
que, aun cuando no se hallen compren
didas en las clases de empleos ó cargos 
enumerados en los artículos anteriores, 
se hayan distinguido notablemente por 
su capacidad y servicios.

Art. 8.’ Los Consejeros de Estado, 
el Secretario general y el Fiscal no po
drán ejercer ningún cargo en socieda
des industriales ó mercantiles.

Art. 9.® Los Consejeros de Estado 
serán nombrados por el Rey á propues
ta del. Consejo de Alinistros, y «en de
cretos especiales refrendados por su 
Presidente.,En ellos se expresarán las 
calidades que dén opcion al elegido 
para ser Consejero, y la Sección del 
Consejo á que ha de quedar adscrito.

Para su separación se observarán las 
mismas formalidades.

Los Reales decretos de nombramien
to y separación se publicarán en la 
Gacela de Madrid.

Art. 10. El Consejo, antes de dar 
posesión al nombrado, examinará si su 
nombramiento se halla arreglado á lo 
prescrito por esta ley; y si esto ofreciese 
alguna duda, la elevará a! Gobierno, 
suspendiendo la posesión hasta que re
suelva lo que estime conveniente.

Art. 11. . Los Consejeros, antes de 
tomar posesión, jurarán ser fieles á la 
Reiná; haberse fiel y lealmente en el de
sempeño de su cargo; procurar el bien 
de là nación, y consultar con arreglo 
á la Constitución y á las leyes en los 
negocios que les sean encomendados.

Art. 12. Siempre que el Gobierno 
lo estime conveniente, podrá autorizar 
para que asista al Consejo con voto un 
Comisario que sea Jefe superior de la 
Administración civil ó militar.

Art. 13. El Consejo de Estado co
nocerá de los negocios de su competen
cia en Consejo pleno, en Sala de lo con
tencioso, y en Secciones.

Art. 14. El Consejo pleno no podrá 
deliberar sin la concurrencia de 17 Con
sejeros, y en todos los casos sin la ma
yoría de la Sección que haya preparado 
el dictámen.

Art. 15. Las Secciones serán seis, 
correspondiendo á cada una de ellas el 
número de Consejeros létrados que 
sigue: .

A la de Estado y Gracia y Justicia, 
tres.

A la de Guerra y Marina, uno.
A la de Hacienda, uno. ’
A la de GoberBaemn y Fomento, dos.
A la de Ultramar, dos.
En la de lo contencioso, todos serán 

Letrados.
En la Sección de Ultramar habrá 

siempre dos Consejeros que hayan ser
vido en aquellas posesiones.

Arí. 16. Cada Sección tendrá un 
Presidente nombrado en la forma que 
expresa el artículo 9.°

Art. 17. El Gobierno, oyendo al 
Presidente del Consejo de Estado, de
signará al principio del año, por Reales 
decretos el número de Consejeros de 
que haya de componerse cada Sección, 
y aquella á que haya de corresponder 
cada Consejero; designación que podrá 
variar en lo sucesivo en la misma for

ma, según lo exijan las necesidades del 
servicio.

Art. 18. El Consejo pleno se cons
tituirá en S.ala de lo contencioso para 
la resolución final de los negocios con- 
tencioso-adrainistrativos, sobre que haya 
informado tambien en pleno, ó de los 
que se lleven á él por recurso de revi
sion. Para que haya acuerdo en el Con
sejo así constituido, se necesita la asis
tencia de 17 Consejeros.

Art. 19. Para la resolución final de 
los demás negocios contencioso-adminis- 
trativos, formarán la Sala de lo conten
cioso la Sección de este nombre, dos 
Consejeros de la Sección que entiende 
especialmente en los asuntos del Minis
terio á que corresponda la reclamación, 
y otro de cada una de las demás Sec
ciones.

No podrá haber acuerdo sin la asis
tencia de nueve Consejeros.

Art. 20. Guando no ásista al Con
sejo pleno el Presideñté, le reemplazará 
el Presidente de Sección mas antiguo; y 
en el caso de ser dos ó mas de igual 
antigüedad, el mas anciano. En su de
fecto el Consejero mas antiguo, y entre 
iguales el de mas edad.

Art. 21. La Sala de lo contencioso 
será presidida por el Presidente del Con
sejo, si asistiere; en su defecto por el 
Presidente de la Sección de lo Conten
cioso; á falta de este por el Presidente 
mas antiguo de Sección que asista; y en 
caso de antiguedad igual, por el de ma
yor edad , entrando en defecto de los 
Presidentes de Sección los Consejeros 
por el mismo Órden.

Art. 22. Las Secciones, á falta de 
su Presidente, serán presididas por el 
Consejero mas antiguo, y en caso de igual 
antigüedad por el mas anciano.

Art. 23. Siempre que asistan los 
Ministros presidirá el Consejo de E.stado 
el Presidente, y en su defecto el Minis
tro á quien corresponda por el órden de 
los respectivos Ministerios.

Lo mismo se hará cuando los Minis
tros asistan á la Sala de lo contencioso, 
ó á las Secciones.

Art. 24. El Gobierno podrá desti
nar temporalmente á algunos Conseje
ros, cuyo número nunca pasará de cua
tro, con retención de sus plazas, al
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mando del ejército ó armada, ó misiones 
diplomáticas extraordinarias, ó comisio
nes régias para inspeccionar algún ramo 
de la Administración pública en la Pe
nínsula ó Ultramar.

Art. 23. Habrá un fiscal de lo con
tencioso y un Secretario general del 
Consejo. Su nombramiento y separación 
se harán por Reales decretos refrenda
dos por el Presidente del Consejo de 
Alinistros, y disfrutarán el sueldo de 
50 000 reales.

Art. 26. Para ser nombrado Fis
cal ó Secretario del Consejo de Estado 
se necesita ser Letrado; haber cumplido 
30 años de edad, y estar ademas en 
uno de los casos siguientes:

Haber sido Fiscal del Consejo de 
Estado, del Real ó del Tribunal con- 
lencioso-administrativo.

Haber sido Secretario del Consejo de 
Estado.

Haber desempeñado en propiedad 
por dos años el cargo de Secretario 
del Tribunal contcncioso-administra^ 
livo.

Haber sido por tres años Fiscal de 
Audiencia, ó Teniente fiscal ó Abogado 
fiscal del Consejo de Estado, del Real 
ó del Tribunal contencíoso-administra- 
tivo, ó mayor de Sección de aquellos 
cuerpos ó Catedrático de término de 
la facultad de Administración ó de 
Derecho.

Haber pertenecido al Colegio de Abo
gados de Madrid, pagando en tal 
concepto una cuota de las dos mayores 
por espacio de cuatro años,

Haber pertenecido á un Colegio de 
Abogados en población en que haya 
Audiencia, pagando por èspacio de 
cuatro años la cuota máxima de conT 
tribucion.

Sin perjuicio de la libre elección 
que dentro de estas aptitudes le cor
responde, el Gobierno, antes de nombrar 
Secretario, oirá siempre al Presidente 
del Consejo de Estado, que informará 
acerca de los que, habiendo sido Mayo
res ó Abogados fiscales el tiempo 
exigido por este artículo, considere 
mas aptos para desempeñar el cargo 
de que se trata.

Art. 27. Para la computación del 
tiempo de que trata el artículo ante
rior, se estará á lo que previene el 
párrafo último del art. 6 ° de esta ley.

Art. 28. El Consejo tendrá para 
el despacho de los negocios el número 
de Oficiales y Aspirantes que deternai- 
nen los reglamentos, po excediendo 
de 40.

Unos y otros serán nombrados por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
y sus nombramientos se publicarán en 
la Gaceta de Madrid.

Art. 29. En cada Sección .habrá 
un Oficial naayor, exceptuando la de 
Gobernación y Fomento que tendrá 
dos.

El naas antiguo de los mayores tendrá 
35,000 rs,, y los demás 30,000.

Art. 30. Los Oficiales serán pri
meros, segundos y terceros: los pri
meros tendrán 20,000 rs. de sueldo, 
los segundos 16,000 y los terceros 
12,000.

Art. 31. Los Aspirantes tendrán 
la gratificación de 6,000 rs. anuales.

Art. 31. Las dos terceras partes de 
las plazas de Oficiales mayores se pro
veerán por antigüedad rigurosa entre los 
que lo sean primeros, y la otra tercera 
parte recaerá en empleados de otras de
pendencias que tengan por lo menos 10 
años de servicio y hayan disfrutado por 
dos años un sueldo igual al asignado á 
las plazas de Oficiales primeros del Con
sejo.

Art. 33. Las dos terceras partes de 
las plazas de Oficiales primeros se pro
veerán por rigurosa antigüedad entre 
los Oficiales segundos, y la otra tercera 
parte del modo que queda prescrito en 
el artículo anterior, pero con solo ocho 
años de servicio, y habiendo disfrutado 
por dos el sueldo asignado á los Oficiales 
segundos.

Art. 34. Las dos terceras partes de 
Oficiales segundos se proveerán por ri
gurosa antigüedad en los Oficiales ter
ceros, y la otra tercera parte del modo 
que queda prescrito en el art. 32, pero 
con solo seis años de servicio, y habien
do disfrutado por dos el sueldo igual al 
de los Oficiales terceros.

Art. 33. Las plazas de Oficiales ter
ceros se proveerán en los Aspirantes por 
rigurosa antigüedad.

Art. 36. Sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos que anteceden, 
el reglamento del Consejo señalará el 
número de Oficiales ó Auxiliares extra
ños á las condiciones de esta ley que 
haya de haber en la Sección de Guerra 
y Marina.

Art. 37. Los Aspirantes habrán de 
ser Licenciados en Derecho civil, canó
nico ó administrativo, é ingresarán en 
la carrera por oposición rigurosa.

Art. 38. A las órdenes del Fiscal 
de lo contencioso habrá dos Tenientes 
Fiscales que serán Letrados. El mas 
antiguo tendrá el sueldo de 32.000 rea
les, y el mas moderno el de 26.000.

Su nombramiento será por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, pré- 
via propuesta en terna del Presidente 
del Consejo de Estado despues de oir 
al Fiscal.

Art. 39- El Fiscal representará y 
defenderá por escrito y de palabra á 
la Administración en los negocios con
tenciosos; y aun cuando no fuere parte 
en ellos, será oido siempre que lo 
determinen las leyes ó reglamentos, ó 
lo estime la sala ó la Sección de 
lo contencioso.

Art. 40. El Gobierno podrá, sin 
embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, nombrar, si lo creyere con
veniente, un Comisario que desempeñe 
en determinado negocio las funciones 
de Fiscal.

Art. 41. El Secretario general ten
drá á su cargo todo lo concerniente 
al Consejo pleno y á su organización; 
distribuirá los trabajos; deberá mani
festar los antecedentes que puedan 
convenir para la resolución del punto 
que se discuta, y llevará la correspon
dencia. Será además Secretario de la Sala 
y Sección de lo contencioso.

Art. 42. Los 0fic¡ale.s mayores per
manecerán asignados á la Sección que 
el Gobierno determine. Tendrán facul
tad de asistir al pleno, pero solo podrán 
usar en él de la palabra cuando se 

traten los asuntos instruidos por su 
respectiva Sección y se lo permita el 
Presidente del Consejo.

Los Oficiales y Aspirantes serán dis
tribuidos por el Presidente del Consejo 
de Estado entro sus diferentes Seccio
nes, según convenga a) mejor despacho 
de los negocios.

El reglamento del Consejo señalará 
sus obligaciones.

Art. 43. Los Oficiales y Aspirantes 
y los Tenientes Fiscales del Consejo solo 
podrán ser separados de sus cargos por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
en la misma forma que establecen para 
su nombramiento los artículos 28 y 38, 
y des''ue8 de oir al Presidente del Con
sejo de Estado, y al Fiscal en su caso.

Art. 44, No se conferirán honores 
de Consejero de Estado,

TITULO II.

De Us atribuciones del Consejo de Estado.

Art. 45. El Consejo de Estado será 
oído necesariamente y en pleno:

1 .° Sobre los reglamentos é instruc
ciones generales para la aplicación de 
las leyes y cuíilquiera alteración que en 
ellos haya de hacerse.

2 -' Sobre el pase y retención de las 
bulas, breves y rescriptos pontificios, 
y de las preces para obtenerlos.

3 .“ Sobre todos los asuntos concer
nientes al Real Patronato de España é 
Indias, y sobre los recursos de protec
ción y fuerza, á excepción de los con
signados en la ley de Enjuiciamiento 
civil, como propios de los Tribunales.

4 .“ Sobre la inteligencia y cumpli
miento de los Concordatos celebrados 
con la Santa Sede.

5 .’ Sobre las mercedes de Grande
zas y Títulos, á no estar acordadas en 
Consejo de Ministros.

O -’ Sohre la ratificación de los tra
tados de comercio y navegación.

7 .“ Sobre los indultos generales.
8 .® Sohre la validez de las presas 

marítimas.
9 .“ Sobre la competencia positiva ó 

negativa de jurisdicción y atribuciones 
entí’e las Autoridades judiciales y ad
ministrativas, y sobre los conflictos que 
se suscilen entre los Ministerios, Au
toridades y Agentes de la Adminis
tración.

10 . Sobre los recursos de abuso de 
poder ó de incompetencia, que eleven 
al Gobierno las Autoridades del órden 
judicial contra las resoluciones adminis
trativas.

11 . Sobre la autorización que con 
arreglo á las leyes deba el Gobierno con* 
ceder para encausar á las Autoridades 
y funcionarios superiores administrativos 
por abusos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones.

12 . Sobre suplementos de crédito, 
créditos extraordinarios, ó trasferencia 
de créditos cuando no se hallen reunidas 
las Córtes.

13 . Sobre cualquiera innovación en 
las leyes, ordenanzas y reglamentos ge
nerales de las provincias de Ultramar.

14 . Sobre la provision de las plazas 
de Magistrados y Jueces y presentación 
de los beneficios eclesiásticos del Patro

nato Real, según determinen la ley de 
Organización judiciatuotras disposiciones.

Art. 46. El Consejo constituido en 
Sala de lo contencioso, del modo que 
se establece en los artículos 18 y 19 
de esta ley, será oido en única instancia 
sobre la resolución final de los asuntos 
de la Administración central cuando 
pasen á ser contenciosos, y señalada
mente en los que siguen:

1 .’ Respecto al cumplimiento, in
teligencia, rescision y efectos de los 
remates y contratos celebrados directa
mente por el Gobierno ó por las Di
recciones generales de fes diferentes 
ramos de la Administración civil ó 
militar del Estado, para toda especie 
de servicios y obras públicas.

2 .® Respecto á las reclamaciones á 
que den lugar las resoluciones parti
culares de los Ministros de Ja Corona 
en los negocios de la Península y 
Ultramar.

, 3.® Respecto á los recursos de re
posición, aclaración y revision de las 
providencias y resoluciones del mismo 
Consejo.

Art. 47. Tambien será oído el Con
sejo sobre la resolución final en toda 
última instancia de los negocios con- 
tencioso-administrativos, y señalada
mente en los recursos de apelación, 
nulidad ó queja.

Contra cualquiera resolución fiel 
Gobierno acerca de los derechos de 
las clases pasivas civiles.

Contra los fallos de los Consejos de 
provincia.

Contra los fallos del Tribunal de 
Cuentas del Reino y de los de Ultra
mar en los recursos de casación de 
que tratan las leyes especiales de estos 
cuerpos.

Art. 48. El Consejo será oido en 
Secciones:

1 ,-’ Sobre los indultos particulares 
que no sean acordados en Consejo de 
Ministros.

2 .* Sobre la naturalización de ex
tranjeros.

3 .‘> Sobre autorización para litigar 
que deba ser otorgada por el Gobierno.

4 .* Sobre las autorizaciones que de
ba el Gobierno conceder para encausar 
por abusos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos á los empleados públicos nO' 
comprendidos en la atribución 11.® del 
art. 45.

5 .“ Sobre la admisión ó denegación 
de la via contenciosa contra las resolu
ciones de los Ministros de la Corona ó 
de los Directores generales de los dife
rentes ramos de la Administración civil 
ó militar que causen estado.

El Gobierno podrá consultar ai Con--, 
sejo en pleno sobre todos los asuntos 
enumerados en este artículo, y acerca 
de cualesquiera otros de los que se ha
llan atribuidos en esta ley á las Sec
ciones.

Art. 49. Será tambien oido el Con
sejo en pleno, en Sala de lo contencioso 
ó en Secciones, sobre todos los demás 
asuntos que prescriban las leyes ó dis
posiciones generales ó que estuvieren 
atribuidos anteriormente al Consejo Rea 
ó al Tribunal contencioso administrativo.

Art. 50. El Consejo podrá ser oido
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en pleno ó en Secciones cuando el Go
bierno lo estime conveniente;

1 ’ Sobre los proyectos de ley que 
hayan de presentarse á las Córtes.

2 / Sobre los tratados con las Po
tencias extranjeras,

3 .* Sobre los Concordatos que ha
yan de celebrarse con la Santa Sede.

4 .° Sobre cualquiera punto grave 
que ocurra en el Gobierno y adminis
tración del Estado.

Art. 51. Cada Sección instruirá los 
expedientes relativos á los negocios que 
procedan del Ministerio ó Ministerios 
cuyo nombre lleve, y acordará los infor
mes que sobre ellos hubiere de dar el 
Gobierno.

Instruirá asimismo los expedientes 
que hayan de informarse en pleno, for
mulando el proyecto de consulta.

Art. ^2. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo que antecede, 
despacharán la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia los negocios corres
pondientes á indultos generales y par
ticulares, autorizaciones para litigar, 
competencias de Jurisdicción, recursos 
de abusos de poder ó de incompetencias 
elevadas por las Autoridades judiciales 
contra la Administración, y autoriza
ciones para encausar á empleados DUr- 
blicos.

La de Ultramar, todos relativos á 
aquellas provincias y á su régimen 
especial.

La de lo Contencioso, los relativos 
¿si procede ó no la via contenciosa en 
las demandas contra las resoluciones 
del Gobierno ó de las Direcciones ge^ 
ñera les.

Art. 53. No podrán reunirse mas 
de dos Secciones, á no ser por dis
posición del Gobierno, para instruir 
los expedientes y preparar el dictámen 
que sobre ellos Iwya de evacuar el 
Consejo en pleno.

Art. 54. Las sesiones del Consejo 
serán secretas. Exceptúanse las vistas 
en los negocios conlencioso-adminis- 
trativos, que serán siempre públicas.

Arí. 55. Los informes del Consejo, 
de la Sala de lo contencioso ó de las 
Secciones no podrán publicarse sin 

autorización expresa del Gobierno. 
Exceptuase el caso en que las leyes 
determinen lo contrario.

TITULO 1ÎI.

Del modo de proceder el Consejo en los 
negocios coníenciosos y gúberna/wos.

Art. 56. El que se sintiere agravia
do en sus derechos por alguna resolu
ción del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado, podrá re
clamar contra ella .en la via contenciosa, 
proponiendo su demanda ante el Con
sejo de Estado.

Art. 57. Cuando la Sección de lo 
contencioso considere que procede la 
via contenciosa, remitirá al Ministerio 
á que corresponda el negocio su dictá
men con copia autorizada de la demanda.

Si considerase que necesita mayor 
exámen, y que la procedencia ó im
procedencia de la vía contenciosa debe 
ser objeto de discusión, comunicará la 
demanda al Fiscal por via de instrucción, 
señalando dia para la vista en la Sala 

de lo contencioso, y citando á las 
partes. La Sala oida la discusión oral, 
formulará la consult correspondiente.

Celebrada Ia vista, se remitirá al Go
bierno el dictámen del modo expuesto 
anteriormente.

Art. 58. La Real órden en que se 
conceda ó niegue la via contenciosa se 
expedirá por el Ministerio á que se haya 
elevado la consulta.

Art 59. Cuando el Gobierno no 
se conformase con la consulta afirma
tiva del Consejo publicará en la Ga- 
eeta de Madrid su resolución motivada, 
por medio de dAecreto, acordado en 
Consejo de Ministros y rubricado por 
su Presidente. Esto lo hará en el 
término de un mes, contado desde que 
el Gobierno hubiere recibido la con
sulta del Consejo de Estado, que se 

(insertará en el Real decreto.
Art, 60, Cuando consultada la pro

cedencia de la via contenciosa, el Go
bierno no comunique al Consejo su re
solución dentro del mismo término de 
un mes, fijado en el artículo anterior, se 
entenderá concedida la autorización.

Art. 61. Cuando la Sección de lo 
Contencioso , al declarar concluida la 
discusión escrita, crea conveniente que 
en la vista se trate algún punto que no 
lo haya sido ántes en el pleito, lo pon
drá en conocimiento de Ias partes al 
citarías para la vista.

Art. 62. Conformándose el Gobier
no con el proyecto de sentencia con
sultado por el Consejo de Estado, lo 
aprobará por un Real decreto refrenda
do por el Presidente del Consejo de Mi
nistros La sentencia se publicará en la 
Gacela de Madrid dentro del término de 
un mes, contado desde la fecha en que 
hubiere recibido el proyecto.

Art. 63. No conformándose el Go
bierno con el proyecto de sentencia, 
publicará la que estime justa en la Ga
ceta de Madrid dentro del término se
ñalado en el artículo anterior, y en el 
Real decreto expedido en Ja misma for
ma. Con este Real decreto, que debe ser 
motivado y acordado en Consejo de Mi
nistros, se publicará la consulta del Con
sejo.

Art. 64, Si trascurrido dicho plazo 
no hubiere publicado el Gobierno de
creto alguno, el Consejo de Estado dis
pondrá que se haga saber á las partes 
el proyecto consultado.

Art. 65. En los Reales decretos y 
Órdenes que el Gobierno expidiere con
formándose con el dictámen del Consejo 
de Estado reunido en pleno ó en Sec
ciones, se expresará esta circunstancia; 
y cuando no se conformare, se usará de 
la fórmula: «Oido el Consejo pleno, ó 
oido el Consejo en Sección de....... »

Art. 66. El Gobierno comunicará 
al Consejo de Estado las resoluciones que 
recayeren sobre sus consultas é infor
mes, á los quince dias á mas tardar de 
haberlas mandado ejecutar.

Art. 67. El negocio sobre, el cual 
hubiere dado su parecer el Consejo en 
pleno no podrá remitirse á informe de 
ningún cuerpo ni oficinas del Estado. En 
los despachos por las Secciones, solo 
podrá ser oido el Consejo en pleno.

Art. 68. Cuando alguna de Ias Sec
ciones creyere conveniente oir á Conse

jeros de las otras ó á cualquiera de los 
Jefes de la Administración pública, pro
fesor ú otro funcionario, ó particular de 
especiales conocimientos ó experiencia, 
podrá iovitarlos por medio del Presi
dente del Consejo en el primer cago, y 
en loíi demás por medio del Presidente 
del Conscio de Ministros.

Art. 69. Las Secciones podrán pe
dir por conducto de la Secretaría ge
neral los antecedeíites que estimen 
necesarios para la instrucción de los 
expedientes.

Art. 70. Los procedimientos en los 
negocios contenciosos de la Adminis
tración serán objeto de ley.

Art. 71. El Gobierno, oido el Con
sejo de Estado, formará el reglamento 
sobre el régimen interior y órden de 
proceder del Consejo de Estado en los 
negocios gubernativos. Este reglamento 
podrá alterarse en lo sucesivo después 
de oir también al Consejo de Estado, 
y por Real decreto propuesto en Con
sejo de Ministros y refrendado por su 
Presidente.

Disposiciones transitorias.

Art. 72. Mientras no se publiquen 
la ley y reglamento de que tratan los 
artículos 70 y 71 de esta ley, ob
servará el Consejo de Estado, en cuanto 
no se opongan á lo que en ella se 
prescribe, los reglamentos y disposi
ciones por los cuales se rigió el ex
tinguido Consejo Real y se rige actual
mente el de Estado.

Art. 73. El Gobierno queda auto 
rizado, mientras no se publique la ley 
de procedimientos en los negocios con
tenciosos de la Administración, según 
se previene en el art. 70 de esta ley, á 
hacer, despues de oir al Consejo de 
Estado, las variaciones convenientes.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

En San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de rail ochocientos sesenta.= 
YO LA REINA.=:E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 0‘Don- 
neU.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE VALLADOLID.

Resumen numérico de las aprehensiones verificadas por la 
fuerza de la Guardia civil en todo el mes anterior.

Valladolid 9 de Setiembre de 1860.=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Delin
cuentes 

[aprehendi- 
1 dos.

Ladrones 

aprehendi

dos.

Deserto

res del 

Ejército.

Deserto

res del 

presidio.

Reos 
prófugos 

aprehendi
dos.

Detenidos 
por faltas 

leves y en
tregados á 
lajusticia 
ordinaria.

Contraban

dos cogidos

Total 

de presos y 

detenidos.

1 1 » 4 15 » 50
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MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á la córte Don 
Saturnino Calderón Collantes, Ministro 
de Estado,

Vengo en disponer que el Capitan 
General D. Leopoldo 0‘Donnell, Pre
sidente del Consejo de Ministros, cese 
en el despacho interino del expresado 
Ministerio, quedando altamente satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Gobiefrjo de la prwÍ7wia de 
f^alladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación f con fecha 9 de Agosto próximo 
pasado , me comunica la Real órden 
siguiente :

«La Reina (q. D. g.), en vista del 
expediente formado por V. S. sobre 
aumento de sueldo á los dos Cirujanos 
del Hospicio y Hospital de Dementes 
de esa provincia, y de acuerdo con Io 
expuesto por V. S., la Diputación y 
Junta de Beneficencia, se ha dignado 
conceder el sueldo de cuatro mil reales 
á D. Manuel G. Caballero, y el de tres 
mil reales á D. Juan Sastre. Al propio 
tiempo S. M. ha tenido á bien mandar 
que el citado aumento sea considerado 
como interino, sin perjuicio de lo que 
se resuelva al aprobarse la plantilla ge
neral de aquellos establecimientos.»

En consecuencia, pues, del aumento 
de sueldo del Cirujano del Hospicio, he 
dispuesto prorogar por un mes, á contar 
desde este dia, el plazo señalado en el 
anuncio de la Junta provincial de Rene-* 
ficencia, inserto en el Boletín oficial nú
mero , del Domingo 24 de Junio líl- 
timo, para que los aspirantes á dicha 
plaza, vacante por fallecimiento de Don 
Manuel González Caballero, quela ser
via, se presenten provistos de los docu
mentos que en el mismo se expresan á 
firmar el registro de las oposiciones 
que se hallará abierto en este Gobierno. 
Valladolid 13 de Setiembre de 1860.= 
Castor Ibáñez de Aldecoa.
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G-obismo miUlar ds J^aUadohd y su 
proidncia.

En el lazareto de Vigo ha fallecido el 
soldado licenciado, procedente del ejér
cito de Ultramar, Esteban Fajalde Es- 
gaban, natural de Zirauqui, provincia 
de Navarra, hijo de Cristóbal, de la 
rnlsdrW naturaléza, y' de Severa, que' 
lo’''es- dé Macaya (Francia), dejando 
dicho individuo de alcances la suma de 
460 rs., SO cénts.

Lo que se inserta en el Bolétíñ oficial 
de esta provincia por si existiesen en 
ella los herederos del finado , puedan 
presentarse á acreditar su derecho á 
aquellos. Valladolid 11 de Setiembre de 
i860.— Él Brigadier Gobernador inte
rino, Pinedo.

ANUNCIOS' OFIGIALES.

Glecretaría general de la Universidad 
de Ualladolid.

Se halla vacante en la misma la plaza 
de escribiente segundo, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 rs. , que por 
acuerdo del Sr. Rector debe proveerse 
por oposición. Los que aspiren á dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes en 
«( Ua Secretaríahastael dia 18 del corrien
te mes, y en el 19 á las cuatro de la 
tarde lo verificarán para sufrir los ejer
cicios de Oposición. Valladolid 7 de Se- 
tilerabre de 1860.=E1 Secretario acci- 
¡dente!, Isidoro Gonzalez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

Para que la Junta evaluator ia pueda 
íformar el padrón de riqueza que ha de 
?aervir de base para el amiHaramientO; 
jj reparto de la contribución territorial 
para el año próximo , se cita á todos 
los que posean fincas rústicas y urbanas 
en este alcabalatorio , que en el térmi
no de quince días presenten seis reía 
clones ó carpetas , con arreglo al .mode- 
Jo inserto en el Boletin oficial de esta 
provincia, en la Secretaría interina à& 
este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en el periódico 
oficial para que llegue á noticia de to
dos. Pozuelo de la Orden 4 de Se- 
'liembre de 1860.— El Alcalde, Manuel 
Ponciano Olea.

Ayuntamiento Conditucional de 
Castrillo de Duero.

Esta corporación se halla competeñ- 
temente autortzatía por el Sr. Gober- 
»ador, civil de esta provincia para ar- 
Tendar los derechos de consumos con 
la esólusiva en su venta al por menor, 
para el año próximo de 1861, y al 
efecto se señalan los dias 23 y 30 del 
actual para celebrar sus remates, cuyos 
actos tendrán lugar en la Sala Consis
torial, de once á doce de sus-respecti
vas mañanas, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en ia 
Secretaría del municipio. Castrillo da 
Duero 8 de Setiembre de 186O.=ÉI

Alcalde, José Puerto.—Por su manda
do, Juan Paredes, Secretario.

Ayuníamienío Constitudonar de 
Pozuelo de la Orden.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Pozuelo de la Orden’! 
en esta provincia, dotada con 2,000 
reales anuales. Se señala el término de 
un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio, para que los aspiran
tes presenten sus solicitudes al citado 
Ayuntamiento. Pozuelo de la Orden 29 
de Agosto de 186O.=Mauuel Poncia
no Olea.

Juzgado de primera instancia de Rioseco .

Los Alcaldes, puestos de la Guardia 
civil y demás Autoridades de los pue
blos de esta provincia, procederán in
mediatamente á la captura y remisión al 
Juzgado de primera instancia de Rioseco, 
de Simón Morales, cuyas señas se ex
presan á continuación, con los efectos 
que tambien se expresan, pertenecientes 
á D. Pedro Valbuena, vecino de Ber-, 
rueces, con los cuales desapareció el 
Simón désde la noche del 24 de Julio 
último en que se los .entregó el D, Pe
dro, su amo, para que fuera por vino á 
Villagarcía. .

Señas del Simon Morales.

Es vecino de Villanueva de Jamuz, 
casado con Felipa Reyero, su estatura, 
cinco piés poco mas ó menos, como de 
28 años, consumido de cara, no tiene 
apenas pelo, con los piés corvos; viste 
pantalón de paño, chaqueta de idem 
vieja, chaleco de paramés azul, sin cue
llo, y alpargatas abiertas.

Efectos robados.

Un pollino de 5 á 6 años, pelo pardo, 
entero, con el rabo esquilado, la crin 
tambien esquilada, marcado en el hocico 
con un hierro, una cincha maestra ne
gra, añadida con otra blanca, unas al
forjas de estopa, dos colambres, un 
hiroel, una lia nueva, dos costales y 
cuare.nta y tres reales y medio en di
nero.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLíD.

Valladolid 2 de Setiembre de 1860.

Reales. Cén.

Han ingresado en este día 
correspondiente á 67 impo
nentes, de los cuales 1'1 son 
huevos, la cantidad de. , . 1.7,148 .

• Se ha devuelto á petición 
de 4 interesados la canti
dad de. .......... • 5,568 61

El Director de semana, Julián Be- 
vénga Daviña.

00I1ÔÎ0
DE SAA" NICOLÁS DE VALLADOLÍD,

MCOÍimADO Al USTITDTO PROTMCIAI Y APR0BAL0..P0RS. M.

5E!^^E^.AÍ^É<''> IMATRÍCW^M.

ASIGNATURAS. PERSONAL.

Los estudios de este Colegio comprenden:
. 1.®- La enseñanza primaria elemental y superior.
2 .® Los estudios generales de là segunda enseñanza, con vali

dez académica.
3 .0 El estudio privado para todas las carreras civiles, militares, 

industriales y de comercio.
4 ." Clases de adorno, pintura, música, dibujo é idiomas vivos.

Estos estudios tienen validéz académica, ya como estudios ge
nerales necesarios para recibir el grado de Bachiller en Artes, ya 
como preparatories para las carreras civiles y militares, , .- , «

Se abrira la matricula el 1 .Ude Setiembre y se cerrara el 15 del 
mismo mes Los que hayan de roatrieularse por primera vez, deben 
traer la té de bautismo y sufrir oü exàmen de las materias de la 
primera enseñanza. Los que se hayan de matricular en años pos
teriores, traerán del establecimiento de donde procedan la certi
ficación de las asignaturas que han cursado , competentemente au- 
lorizada. Para el estudio privado se admite en cualquiera época 
del año.

CUADRO de los Catedráticos que han de dar la enseñanza en el curso 
de i860 á 1861, aprobado por el Sr. Rector de la Ünwer^ad.

Instrucción primaria...............
Latín y castellano.....................
Latin y castellano....................

Gramática griega. . . . . . •

Lengua francesa.. . . . .1 . •

Retórica y Poética...................

Geografía.. . ..........................

Historia universal.. . . . . . 
Aritmética y Algebra . , . .

Geometría y Trigonometría. .

Lógica y Ética. . •... .; ... , . 
Dibujo lineal y demás. . . . *

1j3 Secrutárís dul Colugio Gstorá sbierta cu los dias niGnciODa- 
dos, de nueve a otó de la mañana y de tres á cisco de la tarde, 
en la calle de la Torrecilla,-núm. 15, parroquia de --.an Martin.

Todo lo cual se anuncia al público en cumplimiento del arti
culo 216 dei neglámento de segunda enseñanza y dei particular 
de este Colegio. ,

Se admiten colegiales internos, estemos y medio pensionistas.
Valladolid 9 de Agosto de 186O.==ElDirector, Lic. José i ardo.

En la acreditada dehesa de Bustoci- 
rio, de la propiedad del Sr. Marqués 
de Villasante, á dos leguas de la villa 
de Carrión de los Condes, se admiten 
ganados lanares arrendados, para el 
aprovechamiento de sus ricas yerbas en 
los meses de invierno , desde Noviem
bre de este «año. Las personas que ten
gan á bien acudir con sus ganados, 
véanse con el apoderado de dicho Se
ñor, que, lo es D. Antonio Nuñez Cas
telo, vecino de dicha villa de Carrión, 
calle la Tejada, núm. 16.

■ ___ ___ .—«Kaa»^^-*»*--’------ — .

Se halla vacante la ‘plaza de Sacristán 
y Organista dé la única parroquia de 
Siete Iglesia?, población de 420 vecinos, 
en este Arzobispado- Los aspirantes se 
presentaran persor-almente al párroco 
D. José María Zorita , en el térraino de 
diez dias, á contar desde la ínsercioa 

i de este anuncio.

D. Nicolás Sanz. Maestro de escuela superior.
D. Francisco Diaz, Pieceplor antiguo de Latinidad,
D. Toribio Caballero , Bachiller y Preceptor an

tiguo.
D. Luciano Pereda , Presbítero y Bachiher en Fi

losofía y Letras.
D. Lucas Estrada , Catedrático del Instituto y 

Regente
D. Manuel Rivera,. Regente y Catedrático del 

Instituto
D. José Pardo , Licenciado y Catedrático del 

Instituto.
El mismo ;
D. Juan Echevarría , Bachiller j Catedrático del 

Instituto.
D. Demetrio Duro, Licenciado y Catedrático de 

la Universidad.
D. Luciano Rueda, Presbítero y Bachiller.
D. Pablo Berasálegui, de la Academia.

TOROS EN VALLADOLIO.
La Junta de la casa de Beneficencia 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para, celebrar cuatro cor
ridas de Toros en los dias 20, 21, 22 y 
23 de Setiembre. Para que estas fun
ciones sean del agrado del público, la 
Junta no ha omitido gasto alguno, como 
lo prueba el leoer contratados para 
ellas á los dos célebres Espadas Fran
cisco Arjona. Guillén (a) Cuchares, y An
tonio Sánchez (a) el Fa lo, \ Toros de 
las muy acreditadas ganaderías de Ma
drid, Colmenar Viejo, Fuentes de Ro
pel fToros dei PíngamlloJ, j Sala
manca. , .

VÁlLAKí?jm>.'F-lMPWT.Ík »B GaRKÍ»0, 
CaU§' ^ íKí 0w¿wt^. 7*
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